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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

" 	• AUTO No 	—1V2 
Secretaría Distrito' 

tMB 7.  O 4-160  2010 . 

"Por el cual Sé ordena el inicio de un proceso sancionatorio ambiental y se 
toman otras disposiciones" 

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
AMBIENTE 

En ejercicio de sús facultades corderidas por la Ley 99 de 1993, ley 1333 de 2009, las 
delegadas mediante la Resolución No. 3691 de 2009 proferida por la Secretaría Distrilal 
de Ambiente, de conformidad con el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto 109 de 2009, 
modificado por el Decreto 175 de 2009, de conformidad con el Decreto No.1608 de 
1978 y la Resolución No.433 del 2001 y, 

CCNSIDERAUDO 
AN CECEO{ .ITES 

Que visto el contenido del Acta de Incautación No. 40 del 03 de Octubre de 2009, de ;a 
Policía Ambiental y Ecológica,. se evidenció que la señora MARIA DEL PILAR 
GUTIERREZ BR'YTER, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.423.134 y 
domiciliada en la Calle 64 No 7 — 37 Apto 1101, de Bogoiá, transportaba sin el 
salvoconducto que ampara su movilización un (1) espécimen de Fauna Silvestre 
denominado Tortuga Icotea (Trachemys Scripta), contraviniendo ron su conducta 
el artículo 196 del Decreto No.1608 de 1978 y los artículos 2 y 3 de la Resolución 
No.438 de 2001, motivo por el cual se adelantó la incautación en la Terminal de 
Transportes de BotLiotá encontró que ios hechos son de competencia de esta 
Secretaría. 

Que de acuerdo con el informe presentado por la Policía Ambiental y Ecológica, la 
incautación de los mencionados especímenes se llevó a cabo porque la señora MARIA 

milLAR CUTXERREZ BRYTER no presentó salvoconducto de movilización. 

CONSIDERACIONES ~MICAS 

Que la regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura a 
partir de la duplicidad del concepto de protección el cual es atribuido al Estado y a los 
oartkulares como lo describe el artículo 8 de la Carta Polítka, configurándose un 
axioma que propende por el resguardo de los componentes que integran la 
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axioma que `propende por 'el resguardo de los componentes que integran la 
Biodiversidad Biológica, formándose una garantía supralegal cuya exigibilidad se 
concreta a través de mecanismos jurídicos' que se orientan en la defensa y 
restablecimiento de estos recursos. 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 consagra el derecho a gozar 
de un ambiente sano, establece que es deber del Estado proteger fa diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que la obligación que el artículo 80 ibídem le asigna al atado, comprende elementos 
como la planificación y control de los recursos naturales, estableciendo el manejo uso y 
en cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales se asegure su desarrolla 
s-,stenible, conservación, resi:auración y sustitución, en santo que su función de 
infra, iencitcn, ifispección y prevención, se encamina a precave,  el deterioro rsicilaiental, 
h- scor el'.. . uva su potestad sancionctoria, y exidir a manera de cornpenscción los darlos 
que a estas se produzcan. 

Que esta Dirección adelanta el presente procedimiento con sujeción a la ley 1333 de 
2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en 
consecuencia se ha encontrado por esta Dirección argumentos suficientes para dar 
inicio al proceso sancionatorio de carácter ambiental en contra de la señora MARIA 
Pa PI, .AR GUITERREZ BRYTER, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
52.423.134, domiciliada en ia dirección Calle 64 N° 7-37 APTO 1101, de Bogotá, D.C., 
por su presunto incumplimiento a las obligaciones contenidas en el Decreto No.1608 de 
1978 y la Resolución No.438 del 2001, lo anterior dando aplicación a lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley de Procedimiento Sancionatorio Ambiental, a fin de verificar los 
hechos u omisiones Constitutivas de infracción ambiental. 

Que con el inicio del presente proceso sancionatorio de carácter ambiantal, y en los 
términos contenidos en el artículo 20 de la tey 1333 de 2009, y artículo 69 de la tey 
99 de 1993, pe irán intervenir personas naiTrral.-s o jurídicas en el desarrollo de las 
presentes acciones Ldrninistrativas. 

Qee a fin le verifcar la ocurruitia de los hechos, ea autor idad ambiental cuenta con 
!a aporte ;.iesd de realizar diligencias, visitas, Flux:Anos y e :más actuaciones que 
sirvan pai a determinar con certeza la ocurrencia de los hechos y verificar si los mismos 
son com.-  autivos de infracción ambiental de conforrn!dad con el artículo 22 de ia 
ley 1333 de 2009. 
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Que a través del Acuerdo 257 del 30 	
T 

.de noviembre de 2006, se modificó la Estructura 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico' 
Administrativo de Medio Ambiente DAMA, en la Secretaría Distrital de Ambiente, a la 
que se le asignó entre otras funciones, la de ejecutar el control y vigilancia del 
cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de recursos naturales, e 
implementar !as acciones de policía que sean pertinentes a efecto, y en particular 
adelantar :as investigaciones e imponer las sanc!ones que corresponda a quien infrinja 
dichas normas. 

Que de conformidad con el Decreto 109 dei 16 de marzo de 2.009, se modificó b 
estructura organizacional de b Secretaria Distrital de Ambiente, norma objeto de 
revisión ulterior que genere la modificación de su contenido en el Decreto 175 del 04 
de mayo de 2009, y de acuerdo con la Resolución No. 3691 del 13 de mayo de 2009 
proferida por la Secretaría Distrital de Ambiente, por la cual se delegan funciones a la 
Ureccion de Control Ambiental ya su Director, le ce responde.según lo t'orinado per el 

1 a) de su artíc.ulo lo, 'Expedir !os actos administrativos de iniciacyn de ¿iiide 
invesligacién de carácter ceatrevencional o sancionatorio, así e )mo la forra,. !ación 

de e.aigos y de pruebas." 

Que en rnéi íto de lo expuesto, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio administrativo de carácter 
ambiental a la señora MARIA DEL PILAR GUI-I-ERRE7, BRYFER identificada con Cédula 
de Ciudadanía No.52423134, con el fin de verificar ¡os hechos u omisiones constitutivas 
de infracción a las normas ambientales, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a la 
señora MARIA DEL PILAR GUITERREZ DRYTEI, residente en la CALLE 64 No 7-37 

. APIO 1101 de Bogotá, D.C.. 

FI .expedieilte No. SDA-03-2009-3322 tal á disposición del hit:cesado 
b ocna de expedientes de esta Secreiama de tanfotiaidaci con el artículo 29 del 

Código Contencioso Administrativo. 

ARFÍCULO TERCERO: Comunicar esta deción a la Procaraduría Delegadz para 
Asuntos Ahibicintales y Arirar;os, corrí-,  me !o dir.¡..5orie el artreifo 56 de la ley 1:33 de 
2009. 
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7.RTÍCULO CUARTO: Publicar la presente providencia en el boletín que para el efecto 
disponga la entidad. Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

. .Ci 'CILO QUWTO: Contra el pred • lite auto no procede recurso alguno, conforme a 
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